
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

17013311200120240018300 Procesos 
Ejecutivos

Luis Francisco Florian 
Barrera, Alejandro  
Arango Munera

08/08/2024 Auto Ordena - Con El Fin 
De Adelantar Las 
Diligencias Que 
Correspondan En Este 
Asunto,Se Ordena Enviar 
La Documentación 
Necesaria Para Agotar Los 
Pasoscontemplados En El 
Artículo 292 Del C.G.P, Es 
Decir La Expedición De 
Lanotificación Por Aviso 
Correspondiente, La Cual 
Estará A Cargo Dela Parte 
Demandante Como Asunto 
De Su Competencia.

En la fecha viernes, 9 de agosto de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JESUS ALBERTO LOPEZ GALVIS

Secretaría

Código de Verificación

2cb9628c-fa49-416b-988c-b3d65758c13a

Número de Registros: 3

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

17013311200120240020100 Ordinario Diana Carolina Vargas 
Gallego

Municipio  De  Aguadas 08/08/2024 Auto Concede - Por Lo 
Previo, Se Acepta El Retiro 
De La Presente Demanda 
Y Se Ordenael Archivo De 
Las Diligencias, Previa 
Anotación En El Sistema 
Deldespacho.

En la fecha viernes, 9 de agosto de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JESUS ALBERTO LOPEZ GALVIS

Secretaría

Código de Verificación

2cb9628c-fa49-416b-988c-b3d65758c13a

Número de Registros: 3

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Civil 001 Aguadas

Estado No. Viernes, 9 De Agosto De 2024De118



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

17013311200120240020800 Procesos 
Ejecutivos

Banco Agrario De 
Colombia Sa

Carlos Alberto Arango 
Robledo

08/08/2024 Auto Concede 
Mandamiento Ejecutivo - 
Primero: Librar 
Mandamiento De Pago En 
Contra Del Señor 
Carlosalberto Arango 
Robledo Identificado Con 
Cedula De 
Ciudadaníanúmero 
16.051.010 A Favor Del 
Banco Agrario De 
Colombia S.A.,Por Las 
Siguientes Sumas De 
Dinero:........

En la fecha viernes, 9 de agosto de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JESUS ALBERTO LOPEZ GALVIS

Secretaría

Código de Verificación

2cb9628c-fa49-416b-988c-b3d65758c13a

Número de Registros: 3
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